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PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PRÁCTICA A DISTANCIA PARA LA  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ARGENTINA         

Separatas del curso Procedimientos Administrativos

Estimado amigo/a

Continuamos remitiendo algunas nociones preliminares sobre El Estado que nos permitirán comprender mejor el desarrollo de nuestra capacitación en torno a los Procedimientos Administrativos. Será de utilidad que las tenga en cuenta.

LA FUNCION JURISDICCIONAL: 

Dirime conflictos de intereses que alteran o pueden alterar el orden social. El Estado monopoliza la jurisdicción y proscribe la autodefensa. 

No obstante el Estado admite excepcionalmente la defensa privada (2470 del CC ...”El hecho de la posesión da el derecho de protegerse en la posesión propia, y repulsar la fuerza con el empleo de una fuerza suficiente, en los casos en que los auxilios de la justicia llegarían demasiado tarde; y el que fuese desposeído podrá recobrarla de propia autoridad sin intervalo de tiempo, con tal que no exceda los límites de la propia defensa...  y art. 34 inc. 6 C.Penal  ...”legitima defensa...”)

La ley contempla el supuesto abstracto. La jurisdicción (por medio de la sentencia)  enfrenta un caso concreto.

Aspectos sustantivos (QUE)

Desde éste aspecto, la función jurisdiccional comprende la decisión (con fuerza de verdad legal) de una controversia entre partes.

Aspectos orgánicos (QUIEN)

La decisión judicial es producida por un  órgano constitucional, imparcial (no es parte y es ajeno a la controversia) e independiente (Poder).

La función jurisdiccional se caracteriza por ser:


-Independiente (el juez es ajeno al conflicto)


-Indelegable


-Decisorio, ejecutorio e instrumental (sujeción del individuo). 

El poder de decisión es la atribución por excelencia de la función jurisdiccional. El juez tiene obligación de fallar (no puede negarse a administrar justicia).

El poder de ejecución es el derecho y deber de hacer cumplir la decisión judicial. El juez puede usar a fuerza pública para dar cumplimiento a la sentencia.

El poder de instrumentación  es la posibilidad de dar categoría de instrumento auténtico a las actuaciones procesales, documentándolas por medio de actas judiciales.

Aspectos procesales (COMO)

La función judicial se exterioriza a través de normas jurídicas individuales  que señalan un deber concreto.

La roducción del acto jurisdiccional se ajusta a un procedimiento judicial que regla la preparación, emisión, e impugnación de la voluntad estatal judicial.

Próxima entrega:  La Función Administrativa

Y no olvide, ante cualquier duda consultemos en 

http://www.tribunalesdecuentas.org.ar
http://www.elregistroycontrol.com.ar
http://www.ietei.com.ar
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Participe en nuestro Foro    http://www.ietei.com.ar/alumnos.htm
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